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PODER LEGISLATIVO

LEYES
10545

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
LEY PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS

DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD EN PROCESOS
DE ADOPCIÓN

ARTÍCULO 1- Refórmese el inciso a) del artículo 95 de 
la Ley 2, Código de Trabajo, de 27 de agosto de 1943. El texto 
es el siguiente:

Artículo 95-
[…]
Se otorgará licencia especial en los siguientes casos:
a) En la adopción individual se otorgará licencia especial 

por tres meses, de forma remunerada, al adoptante y en 
la adopción conjunta se otorgará licencia especial de tres 
meses, divisible entre las personas adoptantes de común 
acuerdo, la cual podrá tomarse de forma simultánea o alterna, 
según decisión de las partes. En estos casos de adopción, de 

acuerdo con los parámetros establecidos en el Código de 
Familia y regulación conexa, la licencia se iniciará el día 
inmediato siguiente a la fecha en que sea entregada con fines 
de adopción la persona menor de edad o en su defecto a partir 
de la firmeza de la sentencia que aprueba la adopción y se 
ordene su entrega efectiva. Para gozar de la licencia, la persona 
o las personas adoptantes deberán presentar una certificación 
de la resolución administrativa o judicial o sentencia en firme, 
que permita la entrega e inicio de la convivencia efectiva de 
la persona menor de edad con fines de adopción o adopción 
definitiva. La suspensión de la medida de entrega efectiva de 
la persona menor de edad o la sentencia que declare sin lugar 
el proceso de adopción deberá ser comunicada por parte del 
Patronato Nacional de la Infancia o el Juzgado de Familia a la 
Caja Costarricense de Seguro Social, dentro del plazo de tres 
días posteriores a su firmeza. Lo anterior con el fin de que se 
ponga fin a la licencia de paternidad y maternidad otorgada.

ARTÍCULO 2- Refórmese el inciso a) del artículo 13 de 
la Ley 7756, Beneficios para los responsables de Pacientes 
en Fase Terminal y Personas Menores de Edad Gravemente 
Enfermas, de 25 de febrero de 1998. El texto es el siguiente:

Artículo 13- Licencia extraordinaria
[…]
a) Que el familiar enfermo tenga una relación de 

dependencia con la persona asegurada activa que solicita su 
cuido. En el caso de las personas menores de edad, puede 
tratarse de los progenitores que ejercen la patria potestad, 
el tutor, el curador, el representante legal o, en ausencia de 
estos, el familiar más cercano del enfermo. En el caso de 
procesos de adopción, se requerirá que la persona que solicite 
el beneficio en nombre de una persona menor de edad la haya 
recibido con el propósito de la adopción. Para poder acceder 
a la licencia, el adoptante deberá presentar una certificación 
de la resolución o sentencia en firme que permita la entrega e 
inicio de la convivencia efectiva de la persona menor de edad 
con fines de adopción o adopción definitiva.

ARTÍCULO 3- Refórmese el artículo 41 de la Ley 10159, 
Ley Marco de Empleo Público, de 8 de marzo de 2022

Artículo 41- Permiso de paternidad y maternidad. Los 
padres que tengan un hijo biológico o a través de un proceso 
de adopción podrán gozar de un permiso de paternidad y 
maternidad, con goce de salario por un mes calendario, 
posterior al día del nacimiento o, en los procesos de adopción 
se iniciará el día inmediato siguiente a la fecha en que sea 
entregada con fines de adopción la persona menor de edad 
o, en su defecto, a partir de la firmeza de la sentencia que 
aprueba la adopción y se ordene su entrega efectiva. Para 
gozar de la licencia, la persona o personas adoptantes deberán 
presentar una certificación de la resolución administrativa o 
judicial o sentencia en firme que permita la entrega e inicio 
de la convivencia efectiva de la persona menor de edad con 
fines de adopción o adopción definitiva. La suspensión de la 
medida de entrega efectiva de la persona menor de edad o 
la sentencia que declare sin lugar el proceso de adopción 
deberá ser comunicada por parte del Patronato Nacional de 
la Infancia o el Juzgado de Familia a la Caja Costarricense de 
Seguro Social, dentro del plazo de tres días posteriores a su 
firmeza. Lo anterior con el fin de que se ponga fin a la licencia 
de paternidad y e maternidad otorgada.

ARTÍCULO 4- Refórmese el párrafo primero del artículo 
95 de la Ley 2, Código de Trabajo, de 26 de agosto de 1943. 
El texto es el siguiente:
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Artículo 95- La trabajadora embarazada gozará 
obligatoriamente de una licencia remunerada por maternidad, 
durante el mes anterior al parto y los tres posteriores a él. 
Estos tres meses también se considerarán como período 
mínimo de lactancia, el cual, por prescripción médica, podrá 
ser prorrogado para los efectos del artículo anterior. El goce 
de la licencia y subsecuentes no se verá afectado por la 
condición laboral interina de las mujeres trabajadoras.

[…]
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

TRANSITORIO l- Todos los casos no resueltos, al 
momento de entrada en  vigencia de la presente ley, se 
resolverán al amparo de la nueva normativa.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veintiséis 

días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.
COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO

Rosalía Brown Young
Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia

    Carlos Felipe García Molina Olga Lidia Morera Arrieta
          Primer secretario Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Trabajo 

y Seguridad Social, Andrés Romero Rodríguez.—1 vez.—
Exonerado.—( L10545 – IN2024907637 ).

10569
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

DESAFECTACIÓN DEL USO PÚBLICO DEL PASAJE
LEÓN CORTÉS, UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS 1 Y 3

DEL DISTRITO PRIMERO DEL CANTÓN CENTRAL
DE ALAJUELA, Y CREACIÓN DEL PASAJE CULTURAL

Y RECREATIVO LEÓN CORTÉS
ARTÍCULO 1- Se desafecta del dominio público el 

Pasaje León Cortés, ubicado entre las avenidas 3 y 5 
del distrito primero, del cantón primero de la provincia 
de Alajuela, terreno que cesa su destino al servicio de la 
circulación de personas y vehículos, para convertirse en 
un bien de naturaleza patrimonio de la Municipalidad de 
Alajuela, persona jurídica con el número de cédula jurídica 
número tres - cero uno cuatro - cero cuatro dos cero seis tres 
(N. ° 3-014-042063), para que sea destinado a los nuevos 
fines que indica el artículo 2 de esta ley, en los términos 
señalados por el artículo 261 de la Ley 63, Código Civil, de 
28 de setiembre de 1887.

ARTÍCULO 2- La Municipalidad de Alajuela podrá 
cerrar el acceso a la zona para garantizar su vigilancia y 
debido mantenimiento, resguardando el derecho de los 
inmuebles vecinos al acceso a los parqueos. Igualmente, 
podrá ejecutar las obras de infraestructura, transformación, 
ornato y forestación que considere necesarias para la 
construcción y el funcionamiento de un bulevar, gestionado 
por la Municipalidad de Alajuela, para el desarrollo de 
actividades culturales, recreativas y sociales de interés 
para el cantón.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los diez días del 

mes de octubre del año dos mil veinticuatro.
COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO

Rosalía Brown Young
Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia

   Carlos Felipe García Molina Olga Lidia Morera Arrieta
     Primer secretario Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
veintiocho días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública, Mario Zamora Cordero y el 
Ministro de Cultura y Juventud, Jorge Rodríguez Vives.— 
1 vez.—Exonerado.—( L10569 – IN2024907644 ).

10567
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

DESAFECTACIÓN DE USO PÚBLICO DE UN INMUEBLE 
Y AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE GUÁCIMO 

PARA QUE SEGREGUE Y DONE 
UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD

A LA ACTUAL POSEEDORA
ARTICULO 1- Se desafecta del uso público el bien 

inmueble propiedad de la Municipalidad de Guácimo, cedula 
de persona jurídica número tres- cero uno cuatrocero 
cuatro dos uno dos dos (N° 3-014-042122), inscrito en el 
Registro Público, partido de Limón, bajo el sistema de folio 
real matricula número uno cinco siete cuatro cuatro dos (N° 
157442), el cual registralmente se describe así: naturaleza: 
terreno de zacate; situado en el distrito 1, Guácimo; cantón 6, 
Guácimo; provincia de Limón; linderos: al norte Municipalidad 
de Guácimo; al sur calle publica con un frente de nueve 
metros lineales (9m); al este Municipalidad de Guácimo y al 
oeste lotes de la Municipalidad de Guácimo; cuenta con una 
medida de ciento ochenta metros cuadrados (180m2), plano 
catastrado número L-cero cuatro cinco ocho cinco cinco 
cero-mil novecientos noventa y siete (N° L-0458550-1997), 
propiedad que está libre de anotaciones y gravámenes 
hipotecarios.

ARTICULO 2- Se autoriza a la Municipalidad 
de Guácimo para que done la finca descrita a la siguiente 
beneficiaria: Etelvina Lopez Rivera, cedula siete- cero cero 
tres nueve- cero tres cero nueve (N° 7-0039-0309).

ARTICULO 3- Le corresponde a la Notaria del 
Estado formalizar todos los tramites de esta donación, 
mediante la elaboración de la escritura correspondiente.

Además, queda facultada expresamente para actualizar 
y corregir la medida, los linderos y cualquier error, diferencia u 
omisión relacionados con los dates del inmueble a donar, así 
como cualquier otro dato registral o notarial que sea necesario 
para la debida inscripción del documento en el Registro 
Nacional.

ARTICULO 4- Para gozar del beneficio otorgado 
por esta ley, se deberá demostrar, ante la Municipalidad de 
Guácimo, que se ha ejercido su derecho de posesión por el 
periodo de posesión de un mínimo de diez años, de manera 
continua, publica, pacífica y a título de dueño.


